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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 23 de junio de 2016 sobre notificación de resolución en 
expedientes acogidos al Decreto 114/2014, de 24 de junio. (2016080827)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimientos de subvenciones acogidas al Decreto 
114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesa-
rios para el inicio de actividades empresariales o profesionales. Dada la imposibilidad de 
practicar la notificación de las mismas en el último domicilio conocido de los interesados que 
figuran en el Anexo, se les concede un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin de que comparezcan 
y puedan ser notificados. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrán comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, planta baja, de Mérida (Badajoz).

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF ACTO QUE SE NOTIFICA

JL-14-0801-1 IMPEREX, C.B. E06667064
Resolución Individual de 
Revocación de Ayudas

JL-14-1531-1 ARIAS MOLINA, GERMAN 28954290G
Resolución Individual de 

Modificación de Condiciones

JL-14-2022-1 LOPEZ ACEDO, DOMINGO 46707747Z Resolución de Archivo

JL-14-1954-2 GARRIGALIN, S.C. J10454312
Resolución Individual de 
Denegación de Ayudas

JL-14-2096-1 LANCHO VALVERDE, PEDRO 06984181R
Resolución Individual de 
Denegación de Ayudas
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Producida la notificación, el interesado dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.

Resolución de revocación: Plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la noti-
ficación, para interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Econo-
mía e Infraestructuras. Así mismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que se produzca la 
notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición.

Resolución de modificación de condiciones: Podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que 
estime conveniente. 

Resolución de archivo: Podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Resolución de denegación: Podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Mérida, 23 de junio de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2016 por el que se hace pública la 
información relativa a la solicitud de adjudicación de zona de 
distribución de gas natural, en la localidad de Villanueva de la Serena. 
Expte.: GNC 73/1096/15. (2016080895)

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre proce-
dimientos de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por 
canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 168 de 1/9/2014), se 
hace pública la información relativa a la solicitud de adjudicación de zona de distribución de 
gas natural, en la localidad de Villanueva de la Serena, correspondiente al expediente GNC 
73/1096/15, cuyos datos principales son los indicados a continuación:
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